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Como consecuencia de todo lo anterior. se redaCta el Plan
de Obras complementar1aa de la zona regable de- Bembézar. 2,
fase (Córdoba). de acuerdo, con el a.rt1culo 103 de la Ley de
Reforma y oesarroUo Agrarfo. en el que se incluyen todas.186
obras que. lin relacionarse directamente con la transform&c1ón,
contribuyen &1 satisfactorio desarrollo económico y social de la
zona., mejorando la comercialización y transformación de sus
produt:tos mediante estaa obras complementarlas, consistentes en
le. instalación de cámaras de curado de tabaco. Examinado el
referido Plan este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas hd.D. sido debidamente clasificadas en el articulo 65 de
la Ley de Reforma y Desarrollo·. Agrario. y que dichas obras
contribuyen al. dese.rrollo económico y social de la zona, redun.
dando en beneficio de grupos de agricultores de la misma.

En su virtud, considerando estas actuaciones de interés gene·
ral de la Nación, habiendo emitido informe la Junta de ADdalu
cia, d~ conformidad con el Real Decreto 3490/1981. de 29 de
diciembre, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Obras Complementarias de
la Zona Regable de Bembézar, 2,- fase' {Córdoba}, redactado
por el Instituto NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha-
biendo sido declarada de interés nacional la colonización de di
cha zona por Decreto de 25 de junio de 1954.

Segundo.-Las obras serán clasificadas como complementa
rlas, de e.cuerdo con el articulo 65 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, correspondIéndoles, de conformidad oon el apar
tado 2 del articulo 10 de la Ley anteriormente mencionada, UDa.
subvención 'del 20 por 100 del importe total, debiendo reintegrar
el 80 por 100 restante en 10 anualidades, a partir del afio siguien
te de la terminac\6n' de 181 obras con el 4: por 100 de interés
anual.

Tercero,-Los proyectmi oorrespondientB! ·a las- obras inclui
das en este Plan. deborAn estar ~dactad.08 dentro del primer
semestre a partir de la aprobación del mismo, debiendo ee..
t&r tenninadas las obras antes de ftnaUzar el tercer semestre,
a contar igualmente desde la aprobación del Plan.

Cuarto.-Por el Instituto Naciona.l de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la metor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimientO y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos a!109.
Madrid, 3 de enero de. 1984.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 4 de enero de 1984 por la qu. $.
aprueba el plan de me/oNJJI territoriale, y obra.
en la zona d4J concentración parcelarta d. Ayóo
de Vtdriale, (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 'de mayo de 1974 (.Boletfn
OficiaJ. del Estado- de 6 de Junio) " declaró de utilidad pú·
blica la concentración parcelaria de la zona de Ayóo de Vi·
driales (Zamora.).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario : a redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Ayóo de Vidriales
(Zamora). que se refiere a las obras de red de camin08, red
de desagües y J .ora de regadío.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trAmites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
diciembre (.BoletIn Oficiad del Estado.. de 5 de marzo de 1982)
el Ente autonómico de Castilla y León.

Examinado el refertdo plan, este Mlnisterlo considera que
las obras en él incJuidas han sido debidamente clasificadas
en los grupOS que determina el artículo 61, de acue:"do con
lo establecIdo en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 2 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el plan de mejorM territoriales 'J
obras. redacte.do por el Instituto Nacional de Reforma y Oesa
ITI>l1o Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Ayóo de Vldriales (ZamoraJ, declarada de utilidad pública por
Decreto de 18 de mayo de 1974 (-Boletfn Oficial del Estado"
de 6 de junio). ,

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artIculo 92 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red de
desagües son de interés general incluIdas en el grupo al del
artículo 61 de dicha Ley, y las cOITe9Pondientes a mejora de
regadío, obras complementarlas incluidas en el grupo dl del
mencionado :.rtlculo 61, subvencionadas con el 40 por 100, co
rrespondiendo a loe agricultores la devolw::ión 'del 60 por 100 en
diez aOos al 4: por 100 de interéS.

Terooro.-LIl8 obraa deberAn iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentra.ción parcelaria..

Cuarto...;..por el Instituto Naetonal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán 188 norma.s pertinentea para la mejor apli
08ctón de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que OOID'unico& VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dice guarde a VV. 11, muchos a13.os.
Madrid, 4: de enero de 1984:.

'OMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto NaCIonal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

3446 ORDEN de 4 de enero de 1984 por- la qus·,.
aprueba el Plan de" me/ora. territoriale" y obral
en Ea ZOn4 ds concentración parcelaria de Villanoño
(Burgos).

lImos. Sres.: Por Real Decreto 2195/1982, de 24: de lulio
(<<Boletín Oficial del Estado- de 7 'de septiembre), se declaró
de utilidad pública la concentraciÓn parcelaria de la zona de
Villanofto (Burgos).

En cumplimiento de lo. dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de R.3forma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aproba.ción de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y obras de la zona de 'Villano13.o (Bur·
gas). que se refiere a .las obras de red de caminos. red. de
desagües y obras de fá.brica. "

A este Plan ha prestado su conformidad la Comunidad Au
tónoma de Castilla y León, en virtud de los trámites estable
cidoa en el Real Decreto 3537/1961, de. 20 de diciembre (.Bo
letin Oficial del Estado.. de 5 de marzo de 1982J.

Examirlado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debida,o¡ente clasificadas
en los grupos que determina el articulo 61, de ~cuerdo con lo
establecido .en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-se aprueba el Plan de mejoras territoriales y
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentr('.c1ón parcelaria de
Villanada (Burgos), declarada de' utilidad pública por Real De
creto 2196/1982, de 24: de julio (.Bol-eUn Oficial. del Estado.
de 7 de septiembrel.

Segundo.-De acuerdo cbn lo establecido en el artículo ea
de la Ley de Refo.rma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero
de 1913, se considera que las obras de red de caminos, red
de desagües y obras de fAbrica quedan clasificadas de inte
rés general en el grupo al del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberá.n iniciarse antea de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictará.n las normas pertinentes para la mejor apli-
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aftos.
Madrid, .. de enero de 1GB4. '

ROMERO HERRERA.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente. del Tnstituto Nadonal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOWCION de 30 de diciemb,.,. d. 1983, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la qu.e se concede la homologación (J la e,truc.
tura de protección marca .Landtni.. , modelo 18-9,
tipo bastidor. váUdG para Jo. tractore. que s.
citan.

A solicitud de -Paréa Hermanos. S. A._, y superados' los en
sayos y verificación especificados en la Orden de este Minis·
terio de a7 de 1ulio de 1979,

Esta D.ireccióD Gener&l ampÚa y actualiza la. homologación
& 1& estructura de protección marca -Landini.. , modelo 1'5-9.
tipo bastidor, vá.Iida para los tractores marca -Landini., mer
delo 68:»-DT, versiÓn .{R.M, aleta alta, y marca _Landini., moda..
lo 863o-DT, versión 4RM, aleta alta. ,

El núm6ro de homologación asignado a la estructura es EPl!
8331.a(2).

Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según el c6~

digo dCDE, método dinámico, por la estación de ensayos de
TurIn <Italia) y 181 verificaciones preceptivas por la EstacióJ1:'
de Mecánica Agrícola. ,

Cualquier modificación de la9 características de la estructU·
ra en cuestión o de aquellas de los tractores citados que ioflu·
yesen en los ensayos, así como cualquier _ampliación del im-
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bito de validez de la presente h6mologac16n para otros tracto
res 6610 podrA realizarse con sujeción a lo preceptuado al res
pecto en la Orden mencionada.

Madrid. 30 de diciembre <le 1983.-El Director gener9l, por
delpE!'ación, el Subdirector general de la Producción Ve~etal.

José Puerta Romero.

RESOLUCION de 24 de enero de 1984, del instituto
Nacional de Reforma )' Desarrollo Agrario. por 1tl.
qUe se hace pública la fecha de levantamiento de
acta previa a la ocupación de unos terrenos a ex·
propiar para las obras de redes secundarias de
riego, desagües y caminos del sector V de la zona
regoble de Lorea y Valle del Guadalenttn (Murcia),

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de
~ 174 metros cuadrados de terreno eil término municipal de To

tana (Murcia), p:r;opiedad de don José Martinez Gómez, que
corresponden a la finca registral número 28.186 'del Registro
de la Propiedad de Totana, cUya" expropiaoión forzosa es ne
cesaria para las obras de redes secundarias de riego, desagües
y caminos del sector V de la zona regable de Lorca y Valle
del Guadalentín, ocupación que se llevará a cabo con arreglo
a 19.5 normas señaladas en el apartado 3.0 del articulo 113 del
texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por
Decreto 118/1973, de 12 de enero, por lo que en cumplimiento
de lo dispuesto en la consecúencia 2.1 del articulo 52 de la Ley
de· Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se hace
público qUe en los terrenos afectados, a las once horas del dia
20 de febrero de 1984, se procederá al levantamiento del Acta
previa a la ocupación.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede el artfculo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa antes citada.

Madrid, 24 de enero de 1984.-El Presidente. P. D., el Direc
tor de Estructuras Agrarias, Simón Gonzalez Ferrando.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que
se declaran de urgencia, a. efecto. de expropiación
forzosa, las obra. correspondiente. al -Proyecto
de supresión de paso a. nivel en el punto kilom4
trico 465/314 de la Unea ChinchiUa-Cartagena., Be·
ntajan (Murcia).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, .se
dispuso que las obras que se realicen oon el fin de suprimir
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección, Jes se:rá de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2DY1/
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia
la expropiación forzosa, para. obras ferroviarias. En cumpli
miento d lo dispuesto en el artículo 2. 11 del indicado Decreto
21037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio. ·en 19 de diciembre de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obras correspondientes
al -Proyecto de supresión de paso.a nivel en el punto kilomé
trico 465/314, de la linea de Chinchilla-Cartagena, Beniaján
(Murcia) -, a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación -Forzosa de 16 de di·
ciembre de 1954 ,

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de COIl8
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, según dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1';)54.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. l. muchos años, '
Madrid. 19 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 'Z7 de di

ciembre de 1003} , el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura _del Transporte.

ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que
se declaran de urgéncia.- a efectos de expropi.ación
forzosa. las obras correspondtentes al _Proyecto
de supresión de paso a nfvel en. el punto kilom4
trice 521114) de la Unea Alcantarüla-Lorca. en Lor
ca (Murcia -.

Urna. Sr.: Por Real Decreto 242.211976.. de 25 de agosto, se
dispuso que las obras que se real1een con el fin de suprimir
un paeo ~ nivel. o mejorar sus condiciones y sistemas de pro-

tección, les seré. de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2lJ'J7/
1959, de 12 de noviembre, por el que Be declara de urgencia,
la expropiación forzosa, para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2. 11 del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 26 de diciembre de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urp;encia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras correspondientes al «Proyecto de supresión
de paso a nivel en el pUl1lo kilométrico 52/174, dJ la línea de
'Alcantarilla-Larca, en Larca (Murcia)., a los efectos de aplica
ción de lo dispuesto en el artfculo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciem bre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoare] oportuno expediente de expropiación
forzosa. segun dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954

Lo que se comunica a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciemhre de 1983.-P, D. (Orden de 27 de di

ciembre _de 1982), el Subsecretario" .Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Dires:tor general de Infraestructllra del Transporte.

ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por la q~

Be declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forrosa, las obras correspondientes al «Proyecto
de supresión de paBo a nivel·en el punto kiloml-

·trico 419/210 cU la Unea Madrid,4Cartagena-, esta
ción de Blanca-Abarán (Murcia)-.

, fimo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, Be
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir un
paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protee
clón, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/
1959, de 11 de noviembre, pOr el que se declara de urgencia la
expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo' 2. 0 del in
dicado Decreto 203711959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, e~. 26 de diciemb.re de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras correspondientes al _Proyecto de supresión
de paso a nivel en el punto kilométrico 419,210, de la línea
Madrid·Cartagena, estación de Blanca-Abarén (Murcia) a los
efectos de aplicación de lo dispuesto e'n el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 10 de diciembre de 1954. .

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Construc
ción para incoar el oportuno expediente de expropiación for
zosa, con arreglo a lo dispuesl0 en el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954. . _

Lo que comunico a V. 1. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre ·de 1962), el Subsecreta;rio, Gerardo Entrena Cuesta.

fimo. Sr. Director generaf de Infraestructura dei Transporte.

RESOLUCION de 26 de dicIembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que se ,hace público el fallo
de la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 21.380. Apelación 38.888.

nmo. Sr:; En el recurso contencioso-administrativo que ante
la Sala pendía en segunda instancia, entre partes, de una, co
mo apelante don Alejandro Marcos LOpez, representado y de
fendido por el Letrado· don José Simón Pastor, y de otra, como
apelada. la Administración General, representada y defendida
pOr el Abogado del Estado, contra sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda de la Audren~

oia Nacional, con fecha 24 de septiembre de Hl61, sobre autori
zación pare. establecer una agenda de transportes en Naval
moral de la -Mata (Cicares), la Sala Tercera del Tribunal Su
l'remo, con fecha 15 de junio ·de 1983, ha dictado sentencia
cuya parta dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso de apelación
interpuesto por la representación de don Alejandro Marcos Ló
pez, se revoca la sentencia dictada el día 2' de septiembre de
1981 por la Sección segunda· de la Sala de lo Contencioso-Ad
Qlin1stratlvo de la Audiencia Nacional, y estimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por dicha representación
contra las resoluciones del Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones de 6 de diciembre y 27 de junio de 1979, confirma·
torias de la resolución de la Dirección General de Transportes
Terrestres de Z'l de octubre de 1978. las que por no ajustarse al
Ordenamiento Juridico declaramos nulas y, enoonsecuencia se
autoriza a don Alejandro Marcos López para establecer la Agen·
da de transportes número 3.454 en Navalmoral de 1& Mata (Cá·
cereS) que le hable. sido concedida en principio por resolución
de dicha Dirección General de 27 de julio de 1971, sin hacer
expresa condena de costas en segunda instancia.-


